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Núm. 6.027

Capitanía General 
de la 5.a Región Militar

'o^eo de los triodos de las Cajas de 
eciuta e incorporación a filas del 

r̂ ’'ipla^o de 1974 y agregados al 
^”10, dispuesto por Orden de 21 
^ septiembre de 1974 (“Diario Ofi- 

"■4l’ núm. 217). '
■ El '- sorteo de los mozos pertene^ 

al reemplazo de 1974 y agre- 
tiasjf- rn*srno- Que por haber sido 
^litaC"^0S útiles para el servicio 
*api !es corresponda' incorporar- 
^ca • durante el año 1975, se ve- 

C°n arreg^° al siguiente ca

nos 
t. 
»ns 
-lico

n -

adP"

E'"'’
de noviembre de 1974:

C N'" n dc las listas ordinales pre-
Para el sorteo, con objeto de 

.r hasta el día 11 del mismo 
i "A tectamaciones que formulen 
i Y rectificar, si procede, los 

errores.
I^n-e^8 de noviembre de 1974: 

e *as listas anteriormente 
iniSm y nueva exposición de 

''Don,as hasta la fecha del sorteo. 
'ng0 17 de noviembre de 1974: 

han jFa determinar los cupos a 
I .' 6 ^edar afectos los mozos. 
| sorteo se celebrará en la 
1 de^11^3 en '°s artículos 463 

del ^'aruento de la Ley ge- 
|. -^do ^^icio Militar (R.S.M.), 
I si§u¡ent rVarSe laS PrescriPc’0'

2.1. Para el actual reemplazo regi
rá la legislación especial minera con
tenida en el Decreto-ley de 21 de no
viembre de 1963 (“Boletín Oficial del 
Estado" núm. 280), e instrucciones 
complementarias de la Orden del Mi
nisterio del Ejército de 21 de abril 
de 1970 (“Boletín Oficial" núm. 93).

2.2. Para clérigos y religiosos será 
de aplicación cuanto dispone la Or
den de 24 de agosto de 1953 (“Diario 
Oficial” núm. 197), motivada por el 
Concordato entre la Santa Sede y el 
Estado español.

2.3. Se formará una lista numera
da por fechas de_ nacimiento y, de 
coincidir éstas, por orden alfabético 
de primeros, segundos apellidos y 
nombres, que comprenda a todos los 
mozos "útiles para el servicio mili
tar" disponibles para incorporación 
a filas, de la cual serán excluidos:

2.3.1. Para los pertenecientes al 
reemplazo de 1974:

—Los comprendidos en los grupos 
b), c), d y e) del artículo 270 del 
R.S.M.

—-Las excepciones previstas en el 
artículo 459 del R.S.M.

—Los que se hallen prestando ser
vicio en el Ejército del Aire, en la 
Armada y Cuerpo de la Guardia Civil.

2.3.2. Para los pertenecientes al 
reemplazo de 1969 y anteriores al 
mismo les son de aplicación las ex
clusiones que se- especifican en el 
apartado 2.3 de la Orden de Sorteo 
en las Cajas de Recluta del personal 
perteneciente al reemplazo de 1969 
(“Diario Oficial" núm. 233 de 1969), 
pudiendo igualmente acogerse a lo 
establecido para los pertenecientes al 

reemplazo de 1974, con arreglo a la 
quinta disposición transitoria de la 
Ley número 55 de 1968, General del 
Servicio. Militar.

Los que, perteneciendo a estos reem
plazos, soliciten voluntariamente pres
tar su servicio militar en filas en las 
Fuerzas de Policía del Sahara acom
pañarán a su solicitud un certificado 
de buena conducta expedido en las 
mismas condiciones que el exigido pa
ra el ingreso en el voluntariado nor
mal (artículo 474 del R.S.M.).

2.4. A los mozos que por causas 
imprevistas no hayan sido incluidos 
en la lista ordinal por fecha de naci
miento y deban incorporarse a filas 
se les asignará el número bis corres
pondiente al que les precede en la 
misma . lista, siguiendo todas las vi
cisitudes.

2.5. Si por aplicación de lo dispues
to en la Orden de 24 de agosto de 
1953 (“Diario Oficial” núm. 197), re
ferente a clérigos y religiosos, hubie
ra de ser ahulado el destino que 
podría corresponder a las plazas de 
Ceuta y Melilla o provincia del Saha
ra a algunos de los individuos a que 
se refiere la misma, no se correrá 

¿el turno en la lista, dejándose sin 
cubrir la plaza correspondiente al 
destino anulado.

2.6. Los mozos del contingente cla
sificados "útiles para el servicio mi
litar" que resulten sobrantes una vez 
cubiertas las necesidades de este Ejér
cito serán declarados "excedentes del 
contingente".

La determinación de los mozos ex
cedentes en cada Caja de Recluta se 
hará por sorteo.
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De acuerdo con lo ordenado en el 
artículo primero del Decreto número 
1954 de 1973, los mozos "excedentes 
del contingente” se declararán exen
tos del servicio militar activo, si bien 
los que voluntariamente deseen hacer 
el servicio militar podrán solicitarlo.

2.7. Los mozos pertenecientes al 
reemplazo de 1969 . y anteriores al 
mismo que hubieran sido clasifica
dos "útiles exclusivamente para ser- 
visios auxiliares", por haberse acogi
do al régimen de reclutamiento exis
tente anteriormente, se regirán por 
las siguientes normas:

2.7.1. Serán incluidos en una lista 
confeccionada en forma análoga a la 
expresada en 2.3 para los mozos úti
les para el servicio militar", siendo 
expuesta en las mismas fechas que 
se han consignado para estos últimos.

2.7.2. A los que no hubiesen sido 
incluidos en dichas listas por'causas 
imprevistas y les corresponda incor
porarse a filas se les asignará el nú
mero bis correspondiente al que le 
precede en la lista, siguiendo todas 
las vicisitudes del sorteo que para 
los mismos tenga lugar a continua
ción del efectuado para los clasifi
cados "útiles para el servicio militar".

2.7.3. No serán afectados a los cu
pos de Marina y Aire, ni a los Cuer
pos y Unidades del Ejército en las 
plazas de Ceuta y Melilla o en la pro
vincia del Sahara, exceptando los que 
tengan fijada su residencia en las 
mismas.

2.7.4. El personal así clasificado no 
se incorporará a filas, permanecien
do en la situación de servicio even
tual y sin derecho al disfrute de ha
ber.

3. Todos los mozbs destinados al 
Ejército de Tierra clasificados "úti
les para el servicio militar", excepto 
los que se declarasen exentos, see in
corporarán a filas en cuatro llama
mientos, constituidos cada uno de 
ellos por un cuarto de cada cupo.

Los mozos acogidos a la legislación 
especial minera se incorporarán a 
filas en el llamamiento que les co
rresponda y serán destinados a Uni
dades o Destacamentos que se desig
nen por este Ministerio en la instruc
ción relativa a la distribución ciel 
contingente.

4. La concentración en Caja para 
la incorporación a filas de los mozos 
del reemplazo de 1974 y agregados al 
mismo "útiles para el servicio mili
tar”, excepto los que se declarasen 
exentos, se efectuará en las fechas y 
con arreglo a las instrucciones y pla
nes de transporte que oportunamente 
se dicten por el Estado Mayor Cen
tral del Ejército, con objeto de que 

las presentaciones en los C.I.R. se 
inicien a partir del día 15 de enero 
de 1975, para los incluidos en el pri
mer llamamiento; a partir del día 15 
de abril de 1975, para los incluidos 
en el segundo; a partir del día 15 de, 
julio de 1975, para los incluidos en el 
tercero, y del 15 de octubre del cita
do año, para los incluidos en el cuarto.

Los Capitanes generales darán las 
disposiciones que consideren precisas 
para el mejor cumplimiento de esta 
Orden y solicitarán de los Goberna
dores civiles se inserte en los “Bole
tines Oficiales" de las provincias pa
ra que llegue a conocimiento de los 
interesados.

Madrid, 21 de septiembre de 1974.— 
El Ministro del Ejército, Coloma Ga
llegos.

Zaragoza, TI de septiembre de 1974. 
El Comandante del SEM, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados Municipales

Núm. 6.018

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 1451 de 1974, se ha acordado 
citar en el "Boletín Oficial" de la 
provincia a los perjudicados señores 
User M. Clarke y Maurice Henri Clar- 
ke, de ignorado paradero y que antes 
lo tuvieron en Zaragoza, para que 
comparezcan ante este Juzgado muni
cipal el día 23 de octubre próximo 
y hora de las diez horas (sito en pla
za del Pilar, número 2, tercera planta), 
al objeto de celebrar juicio verbal 
de faltas por imprudencia, debiendo 
comparecer con los medios de prue
ba de que intenten valerse.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veintiséis de septiembre de mil no
vecientos setenta y cuatro. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 6.015
JUZGADO NUM. 3 ■

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 344" del año 1974, que se sigue

en este Juzgado a instancia de "L? don Ra 
representada por el Procurador J venta e 
ñor Del Campo Ardid, contra k- los sigt 
García de la Muela, vecino de est 
ciudad, sobre reclamación de pe-, 
tas, he acordado sacar a la venta. 
pública y segunda subasta, con la •. 
baja del 25 por 100 del precio de < 

Un ti 
das; en

Un t

4.000 pe

Un c

valoración, los bienes a que se refe: i rectang 
el edicto número 4.771, publicado /1
el "Boletín Oficial" de esta provinn 
número 168, de fecha 26 de julio i 
1974.

Para cuyo acto de subasta, que ¡í 
drá lugar en este Juzgado (sito en: 
plaza del Pilar, 2, cuarta plantai fe 
señalado el día 30 de octubre pni¿ 
mo, a las diez treinta horas, po
niéndose: Que para poder tornar R 
te en la subasta deberán los liciiaes 
res exhibir documento de ideniidti 
que acredite su personalidad y c- 
signar previamente en la Mesa <•- 

sillas 1 
breña 
cajones 
130; er

Veint 
Espasa

Total 
Dichz 

ala ai 
pía: 

d pró? 
üez h. 
para te 
documi

Juzgado el 10 por 100 del prec: isigr 
tasación; que no se admitirá pes:'^ ce la 
que no cubra, por lo menos, las d» 
terceras partes del precio que ■ 
de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a veinticuatro - 
septiembre de mil novecientos se
ta y cuatro. — El Juez, Rogelio G: 
llego. — El Secretario, (ilegible''

te sen 
mitirái 
dos te

Dadc 
“ptier 
ta y c

Núm. 6.016
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación 

dielEn 
de la

providencia dictada en , . 
fecha en el acto de concil'31-.. 

número 159 de 1974 se ha ac1 
citar en el "Boletín Oficial” de Ia 
vincia a las personas ignoradas 
ocupen o se crean con derecho a - . 
par el piso tercero derecha de ■ 
número 48 de la calle de Don 
de esta ciudad, para que cotUr' 
can ante este Juzgado munu : ■ 
día 9 de noviembre próximo. „ 
nueve treinta horas (sito en ; 
Nuestra Señora del Pilar, HÚ^r.- 
planta cuarta) al objeto de 
el correspondiente acto de c

bon p 
cipa 
Hac- 

inicio 
5 inst

ción.
Zaragoza a veinticinco de .■ 1 

bre de mil novecientos setenta . 
tro. — El Secretario, (ilegibh’ ■

Núm. 6.017
JUZGADO NUM. 4

7 
Don Ricardo Soto Prieto, 

cipal del número 4 de
Hace saber: Que en l°s 1 > 

juicio de cognición número 
1973, a instancia de don J°sC p^’ 
Lacasa, representado por e -oí*'- 
dor señor Sancho CasteH3110'

"^ñor

ve 
’asta 
■ am 
5261 
'-ncia 
ciim. 
delt 
^ué]

bic 
•«la

: Pi

“3ra

^nsi 
de ]

^tii 
dos

Da 
^ti

Pne.
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don Rafael Rodríguez, se sacan a la 
venta en primera y pública subasta 
;s siguientes bienes:
Un televisor "Aspes”, de 

das; en 14.000 pesetas.
Un tresillo tapizado, en 

17 pulga- •

verde; en

de mesa
J.OOO pesetas.

Un comedor 
rectangular en 
sillas haciendo 
vería en color 
cajones a juego

compuesto
color marrón, cuatro 
juego, un mueble li- 
blanco y marrón con 
y armario de 2 por 

je
- en l 
la), te 

pros- 
pres

ar pr- 
.citadt 
mtidíi 
y v "■

'30; en 14.000 pesetas.
Veintisiete tomos de "Enciclopedia 

Espasa"; en 10.000 pesetas.
Total, 35.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

Mía audiencia de este Juzgado (sita 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta). 

- próximo día 30 de octubre, a las 
diez horas, haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán exhibir su 

Dosiuri

sa documento nacional de identidad y 
¡ció - consignar previamente el 10 por 100

“C la tasación, sin cuyos requisitos 
as -' to serán admitidos; que no se ad-
; SÚ'i

itro i 
sets- 

lio & 
e).

^’tirán posturas que no cubran las 
°s terceras partes del avalúo.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de 

'Siembre de mil novecientos seten- 
Ia 3 cuatro. — El Juez, Ricardo

E1 Secretario, (ilegible).
So-

Núm. 6.019
JUZGADO NUM. 4 

n Ricardo Soto Prieto, Juez , ----- nviv, muni-
i-pal del número 4 de Zaragoza;

ace saber: Que en los autos de 
- ■i ? Verbal civil núm- 291 de 1974’ 
la , ^'ancia de don Crescencio Riba-

el 
¡liac^ 
or^-

as^ 
a o^; 

la»= 
aitne1

ip.ils

aero - 
e!^'

2 , —nuil vicsucuciv ixiuci- 

a’ rePresentado por el Procurador 
Cari Andrés Laborda, contra doña 
la ,en ^arc,a Ordovás, se sacan a 
...^"nta en segunda y pública su- 

a . bienes que se indicaron en 
de Primera subasta, núm. 

"Boletín Oficial” de la pro- 
iq 27 de agosto de 1974, 

ti C°n rebaia del 25 por 100 
fuella dC tasac^n ílue sirvió para 

ha Subasta tendrá lugar en la 
> p,U *encia de este Juzgado (sita 
< bel Pilar. 2, cuarta planta) 
-¿z ^lm° día 26 de octubre, a las 
^ra .Oras' haciéndose constar: Que 
<, tornar parte deberán exhibir su 

nacional de identidad y

Tíl^

07> , 
40$ ",

Cí ¡^ar Previamente el 10 por 100 
'■"i ser¿aSac*ón, sin cuyos requisitos 
^iránn admitidos; que no se ad- 

tercPosturas que no cubran las 
hadoCeras Partes del avalúo.

^arag°za a dieciocho de 
6 euat^ de novecientos seten- 
heto, _JOp El Juez, Ricardo Soto 

El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.020

JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
De orden de Su Señoría, en virtud 

de lo acordado en juicio verbal civil 
número 646 de 1974, tramitado a. ins
tancia de “Bancauto”, S. A., contra “In
ternacional Química Agrícola", S. A., 
en ignorado paradero, por medio del 
presente se cita a la demandada para 
que el próximo día 22 de octubre, a 
las nueve treinta horas, comparezca 
ante este Juzgado municipal número 4 
(sito en plaza del Pilar, 2) al oportu
no juicio verbal civil, bajo el aper
cibimiento del artículo 729 y 1.573 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las 
pruebas de que intente valerse.

Zaragoza a veinte de septiembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.021

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal del núm. 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil núm. 95 de 1973, 
a instancia de don Alejandro Gracia 
Martín, representado por el Procura
dor señor Barrachina, contra don 
Francisco Olivares Alarcos, se sacan 
a la venta en primera y pública su
basta los siguientes bienes:

Una máquina de escribir eléctrica, 
marca “Hispano Olivetti", modelo 
"Stea 36", de 100 espacios, portátil, 
núm. 526.976; en 3.200 pesetas.

Un radiador eléctrico; en 1.100 pe
setas.

Una mesa de depósito, metálica, 
con superficie de cristal, con tres 
cajones laterales y frontal; en 2.800 
pesetas.

Una mesa despacho, tipo funcional; 
en 1.300 pesetas. _

Total, 8.400 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sita 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta), 
el próximo día 28 de octubre, a las 
diez horas, haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán exhibir su 
documento nacional de identidad y 
consignar previamente el 10 por 100 
de la tasación, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Dado en Zaragoza a veinte de sep
tiembre de mil novecientos setenta 
y cuatro. — El Juez, Ricardo Soto 
Prieto. —- El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.022
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado municipal núme
ro 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de octu- v 

bre de 1974, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
cognición número 316 de 1974, a ins
tancia del Procurador señor García 
Anadón, en representación de "Acis", 
sociedad anónima, contra Francisco 
Bosqued, haciéndose constar: Que pa
ra tomar parte deberán consignar 
previamente el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
Turismo marca "Seat 600-D", con 

placa de matrícula número Z-83.297; 
en 28.000 pesetas.

Lavadora automática marca 
"Crolls"; en 10.000 pesetas.

Total, 38.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiuno de 

septiembre de mil novecientos seten
ta y cuatro.' — El Juez, Miguel Za
bala. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.023
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez ti
tular del Juzgado municipal núme
ro 5 de los dé Zaragoza;
Hace saber:' Que el día 29 de oc

tubre de 1974, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta de los 
bienes embargados al demandado en 
juicio verbal civil número 319 de 1974, 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián, en representación de don Ger
mán Rey Burro, contra don Bernar
do Masa Bravo, haciéndose constar: 
Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; que se anun
cia con el 25 por 100 de rebaja sc- 
,bre la yaloración y que podrá hacer
se el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes:
Televisor "Vanguard”, 21 pulgada y 

UHF; en 7.500 pesetas.
Frigorífico "Edesa", 300 litros; en 

4.500 pesetas.
Total valoración, pesetas 12.000.
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Bienes, en poder del demandado 
(pasaje Vado, 5, tercero izquierda).

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos se
tenta y cuatro. — El Juez, Miguel Za- 
bala. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.024

JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala y Apráiz, Juez ti
tular del Juzgado municipal núme
ro 5 de los de Zaragoza;

Hace saber:" Que el día 31 de octu
bre de 1974, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
cognición número 364 de 1974, a ins
tancia del Procurador señor Del Cam
po, en representación de "Rambla”, 
sociedad anónima, contra doña Vic- 
toriana Valero Hernández, haciéndo
se constar: Que para tomar parte de
berán consignar previamente el 10% 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo y 
que, podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero.

Bienes:

Sierra de cinta marca "Sierras Ala
vesas", con motor marca "Asea-Ces", 
de 4 CV, de 70 centímetros de diáme
tro de volante, señalada con el nú- 
rfiero 5.131; en 14.000 pesetas.

Máquina universal marca "Blindau- 
re", con motor eléctrico de 7 CV y 
tablero de 35 x 168 centímetros, cu
yas chapas de identificación no son 
visibles; en 27.000 pesetas.

Máquina de escribir eléctrica, mar
ca "Hispano Olivetti", modelo “Edi
tor 4”, de 150 espacios, señalada con 
el número 3-690414: en 16.000 pesetas.

Total, 57.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiuno de 

septiembre de mil novecientos seten
ta y cuatro. — El Juez, Miguel Zaba
la. — El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.966

BANCO ZARAGOZANO

Habiendo sufrido extravío la libre
ta de caja de ahorros número 3219-1, 
expedida por nuestra sucursal de Ala- 
gón, se hace público para conocimien
to de quien se crea con derecho a ella, 
previniendo que de no recibir recla
mación de tercero en un plazo de quin
ce días; a contar desde la publicación 
del presente anuncio, se anulará la 
referida libreta y se procederá a la 
expedición del correspondiente dupli
cado, quedando el Banco relevado de 
toda responsabilidad ulterior que pu
diera derivarse.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1974.— 
El Secretario general, Alberto Escude
ro Molíns.

Núm. 6.087

SINDICATO DE RIEGOS 
DE BELCHITE

El Presidente de la Comunidad de Re
gantes de esta villa;
Hace saber: Que se convoca a Junta 

general extraordinaria a la Comunidad 
de Regantes de esta villa, de confor
midad con el artículo 45 de las Orde 
nanzas, para el día 19 de octubre, a 
las dieciocho horas en primera convoca
toria, y caso de no haber mayoría, para 
igual hora del día 2 de noviembre, en 
el salón de actos del Ayuntamiento de 
esta villa de Belchite, siendo los asun
tos a tratar, de acuerdo con la propues
ta del Sindicato, los siguientes:

l .° Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la sesión anterior de la 
Comunidad, celebrada el día 24 de di
ciembre de 1972.

2 .° Examen de la memoria de acti
vidades que ha de presentar el Sindi
cato a partir de la última Junta gene
ral celebrada por la Comunidad.

3 .° Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos, corres
pondiente • al año agrícola 1973-1974, 
con efectos retroactivos.

4“ Examen y aprobación del 
supuesto de ingresos y gastos, corre? 
pondiente al año agrícola 1974-1975.

5.° Examen de la cuenta de ingre
sos y • gastos que presentará el Siní 
cato, desde que cesó el anterior Secre
tario.

6 .° Procedimiento para el cobro ¿ ' 
los deudores.

7 .° Elección de Secretario del Sr I 
dicato y de la Comunidad.

8 .° Elección de Presidente de - 
Comunidad. __

- 9.° Elección de Vocales y suplente 
que han de reemplazar, respectivame:- 
te, en el Sindicato a los que cesen r 
su cargo.

10. Estudio sobre distribución tk 
las aguas para riegos durante el aá1 
agrícola 1974-1975.

11. Nombramiento de Vocal repte 
sentante de la Comunidad de Regante 
en el Sindicato Central del Pantano ¿6 
Moneva y Hoya de Almochuel.

12. Estudio de la Comunidad & 
Regantes del proyecto de 'Tryda . 
construcción de una balsa regulador» 
para . que, con los asesorarnientos tp

pueda decidir 1»se estimen necesarios, 
Comunidad.

13. Solicitud a 1la Confederaci":-
Hidrográfica del Ebro para el estudio 
redacción, si procede, de la confín1' 
ción de un pantano en el río.

14. Ruegos y preguntas. 
Belchite, 25 de septiembre de 1 1. 

El Presidente de la Comunidad. M'r 
González Piñero. •

Núm. 6.010 *
COMUNIDAD DE REGATES

DE ILLUECA
El Presidente de la Comunid^^

Regantes de las Vegas de 
ragoza) hace saber a todos lo^ 
deros que el próximo día 1' 
tubre, a las veinte horas en 
convocatoria y a las veinte 
en segunda, se celebrará sesión - 
ral ordinaria. E

Illueca, septiembre de "p^jlU 
Presidente, Isidoro L. Sánchez

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
i PRECIOS DE SUSCRIPCIONINSERCIONES

Se solicitarán del Excino. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial”, 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

Trimestre.............................................
Semestre..............................................
Año......................................................
Especial para Ayuntamientos: Año. 

300 pesetas
600 "

1.000 "
600 "

* Ap cíll^Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; ae 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.
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Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


